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ESTADO N° 101 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

700013187001 
 2021-00128-00 

RAFAEL EUGENIO 
TOUS BLANCO 

FRAUDE PROCESAL 
27 DE NOVIEMBRE 

DE 2023 

APRUEBA SOLICITUD DE PERMISO CON VIGILANCIA O CUSTODIA DEL INPEC PARA ASISTIR A EVENTO EL DÍA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2023, AL EVENTO MÁS EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA INCLUIDA TANTO LA MARCHA COMO 
EL RETORNO DEL AUDITORIO CANUTO CARDONA. 
 
RECONOCER REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL HASTA LA FECHA, POR TIEMPO FÍSICO UN TOTAL DE DOCE (12) 
MESES Y DIECINUEVE (19) DIAS.  
 
ORDENA OFICIAR AL INPEC PARA QUE PROCEDA A ENVIAR EL REPORTE DE LAS VISITAS REALIZADAS AL 
CONDENADO  

700013187001 
2023-00089-00 

DANIEL EDUARDO 
MONTALVO 

SALCEDO 
ACCESO CARNAL ABUSIVO 

27 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 

RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL LA SUMA DE DOCE (12) MESES Y VEINTINUEVE PUNTO CINCO 
(29.5) DÍAS, POR CONCEPTO DE REDENCIÓN DE LA PENA POR ACTIVIDADES DE ESTUDIO Y TRABAJO 
INTRAMUROS, CORRESPONDIENTE A LOS CERTIFICADOS TEE N° 18611786, 18131678, 18693674, 18167844 Y 
19027400. SEGUNDO 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, UN TOTAL DE CINCO (5) AÑOS, DIEZ 
(10) MESES Y DOS PUNTO CINCO (2.5) DIAS, LO QUE EQUIVALE A SETENTA (70) MESES Y DOS PUNTO CINCO 
(2.5) DÍAS, POR CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO Y ACTIVIDADES DE ESTUDIO Y TRABAJO INTRAMUROS. 

700013187001 
2015-06697-00 

EVELIO JOSE VEGA 
DELGADO 

ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL 
CON PERSONAS PUESTA EN 
INCAPACIDAD DE RESISTIR 

27 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 

ABSTIENE DE RESOLVER LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL RADICADA DIRECTAMENTE POR EL 
SENTENCIADO. EN CONSECUENCIA, ESTARSE A LO RESUELTO POR EL DESPACHO EN LA PROVIDENCIA 
INTERLOCUTORIA ADIADA FEBRERO 9 DE 2023. 

mailto:ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co


           

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 N° 16 – 40  2° Piso  Sincelejo – Sucre Teléfono: (5) 275 47 80  Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

P á g i n a  2 | 2 

 

700013187001 
2018-00574-00 

AGUSTIN JOSE 
ESCOBAR 
TORRES 

ESTAFA MASIVA AGRAVADA 
28 DE 

NOVIEMBRE DE 
2023 

ABSTIENE DE PROFERIR UNA DECISIÓN DEFINITIVA RESPECTO DEL CASO DEL CONDENAD, EN EL 
ASUNTO DEL CAMBIO DE DOMICILIO, HASTA QUE EL INPEC ENVÍE INFORME DE VISITA. 
 
ORDENA MANTENER EL DESCUENTO O REDENCIÓN DE LA PENA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA SIN 
SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD EN EL EVENTO DE COMPROBARSE FÁCTICAMENTE LA PRESERVACIÓN 
DEL STATU QUO ANTE. 

Para notificar a las partes que no han sido enterados personalmente del presente proveído, se fija el presente ESTADO en lugar público y visible de la secretaría por el término 
de un (01) día, siendo las 8:00 de la mañana de hoy 05 de diciembre de 2023. 

 
 

  
 

YISELA PATRICIA CALDERA ALVAREZ 
Secretaria 

 
 

 
Sincelejo, diciembre 05 de 2023. Desfijado en la fecha siendo las 6:00 pm 
 
 
 
YISELA PATRICIA CALDERA ALVAREZ 
Secretaria 
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